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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN ODOCK

RAZÓN SOCIAL CIBANCO,S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 01/11/2018

SERIE 18

TIPO DE DERECHO

SUSCRIPCION LLAMADA DE CAPITAL

FECHA DE PAGO

24/05/2019

FECHA DE REGISTRO

21/05/2019

PROPORCIÓN

1 CBF(S) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '18' CUPON 0 X 1 CBF(S) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '18' CUPON 0 A MXN $ 50
DEL 10-05-2019 AL 23-05-2019

REGLA DE PRORRATEO

ENTREGA DE SOBRANTES

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

20/05/2019

DERECHOS

Número de Llamada de Capital:  Primera Llamada de Capital.
Monto de la Emisión Subsecuente:  $140,000,000.00 (ciento cuarenta millones de Pesos 00/100 M.N.).
Número de Certificados correspondientes a la Emisión Subsecuente:  2,800,000 (dos millones ochocientos mil).
Compromiso correspondiente a cada Certificado Bursátil en circulación en la primera Llamada de Capital:  0.70.
Precio de Suscripción de cada Certificado Bursátil conforme a la primera Emisión Subsecuente:  $50.00 (cincuenta Pesos
00/100 M.N.).

Fecha Ex-Derecho:  20 de mayo de 2019.
Fecha de Registro:  21 de mayo de 2019.
Fecha Límite de Suscripción:  23 de mayo de 2019.
Fecha de Emisión Subsecuente y de Liquidación de la primera Llamada de Capital:  24 de mayo de 2019.

AVISO A LOS TENEDORES
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Destino de los fondos obtenidos con la Emisión Subsecuente:  La realización de diversas Inversiones a ser llevadas a cabo en
los términos del Contrato de Fideicomiso, según las mismas fueron aprobadas por la Asamblea de Tenedores celebrada el 19
de marzo de 2019, el pago de Gastos de Inversión relacionados a dichas Inversiones y Gastos de Emisión relacionados con
esta Llamada de Capital y el pago de Comisiones de Administración.
Gastos de emisión y colocación relacionados con la presente Emisión Subsecuente:  Aproximadamente $[?] ([?] Pesos 00/100
M.N.), los cuales comprenden los siguientes gastos:
-  Derechos por estudio y trámite ante la CNBV: $23,338 (veintitrés mil trescientos treinta y ocho Pesos 00/100 M.N.);
-  Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV: aproximadamente $[?] ([?] Pesos 00/100 M.N.);
-  Listado de los Certificados en la BMV: aproximadamente $[?] ([?] Pesos 00/100 M.N.); y
-  Honorarios de asesores legales: aproximadamente $[?] ([?] Pesos 00/100 M.N.).

OBSERVACIONES

N/A
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